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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900009525

Fecha de solicitud 17/03/2025

Nombre del solicitante Luz Mariana Rangel  Grimaldo

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicito la versión pública de las sentencias en las que mujeres hayan sido condenadas por el delito de
homicidio, desde que se tenga registro hasta la fecha. Pido que dicha información sea desglosada por
año y que sea entregada de forma legible sin defectos de fotocopiado.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 08/04/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 25/03/2025

Incompetencia 3 días hábiles 21/03/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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EXP. 33/1999  COMALCALCO 
 

S E N T E N C I A . 

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDUACÁN, TABASCO; A VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL ONCE (2011).  

Vistos; Para dictar sentencia en la causa penal 033/1999, instruida en contra de 

XXXXXXXXXXX como probable responsable del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio 

del menor extinto XXXXXXXXXXX; siendo que la probable responsable por sus generales 

dijo: llamarse XXXXXXXXXXX, de XXXXXXXXXXXXX de edad, XXXXXX, XXXX XXXXXXX 

XXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX 

XXXXXXXXX, XXXXXX, no es afectas a las bebidas embriagantes, no fuma cigarrillos de 

tabaco, ni drogas o enervantes, de nacionalidad XXXXXXXX, sin apodo conocido, no 

pertenece a ningún grupo étnico, entiende perfectamente el idioma castellano, no es afecto 

a los juegos de azar, lotería, etc., originaria de la XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX y con domicilio actual XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, dijo ser hija de los 

señores XXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXX (viven) y; 

R E S U L T A N D O 

1º. El dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se recibió el oficio 

sesenta y siete (67), signado por el agente del Ministerio Público Determinador adscrito a 

la Primera y Segunda Agencia Investigatoria, donde consigna la diligencia de averiguación 

previa XXXXXXXXX, ejercitando acción penal, persecutora y reparatoria del daño, en contra 

de XXXXXXXXXXX o XXXXXXXXXXX como probable responsable del delito de HOMICIDIO 

CALIFICADO, en  agravio del menor extinto XXXXXXXXXXX, solicitando se girara la 

correspondiente orden de aprehensión. 

2º. El veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se dictó el auto de 

radicación de la consignación, ordenándose su anotación en el Libro de Gobierno que se 

lleva en este Juzgado, correspondiéndole la causa penal 033/1999, se dio aviso de su inicio 

a la H. Superioridad, formándose expediente en original y duplicado, quedando la causa 

para el estudio de la orden de aprehensión solicitada, siendo que el once de marzo de mil 
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novecientos noventa y nueve, se dictó la Orden de Aprehensión en contra de XXXXXXXXXXX 

o XXXXXXXXXXX. 

3º. El diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y nueve, el Jefe de Grupo de 

la Policía Ministerial comisionada en esta localidad, dio cumplimiento a la orden de 

aprehensión mencionada y dejando a disposición de esta autoridad en la cárcel pública 

municipal a XXXXXXXXXXX o XXXXXXXXXXX, se señaló fecha y hora para el desahogo de 

declaración preparatoria de ésta, la cual fue recepcionada el dieciocho del mes y año en 

mención, donde nombró como su Defensor al de Oficio adscrito al Juzgado, y a petición de 

éste se amplió el término constitucional, donde ofreció diversas probanzas; procediéndose 

a decretar dentro de dicho término AUTO DE FORMAL PRISIÓN en contra de XXXXXXXXXXX 

como probable responsable del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en perjuicio del menor 

extinto XXXXXXXXXXX, ordenándose el trámite de la causa mediante Procedimiento 

ORDINARIO; se desahogaron diligencias dentro del proceso y el veinticinco de febrero del 

dos mil, se dictó sentencia condenatoria en contra de XXXXXXXXXXX, resolución a la cual se 

inconformó la sentenciada, procediéndose a enviar el original de la presente causa al 

Tribunal de Alzada para la substanciación de dicho recurso; siendo la Primera Sala penal 

quien tuvo conocimiento, donde recayó el toca penal 307/2000-I, y el veintidós de junio del 

dos mil, dicha sala modifica la sentencia dictada por esta A quo; el veinte de octubre del dos 

mil diez, se recibió en este juzgado el oficio 26161, signado por la Presidenta de la Primera 

Sala Penal del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, donde informa que la 

sentenciada XXXXXXXXXXX interpuso recurso de amparo en contra de la sentencia recaída 

en el toca penal aludido, y donde recayó el cuadernillo de amparo CVII/2010, y el veintidós 

de febrero del año actual (2011), la mencionada sala en acatamiento a lo ordenado por el 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo circuito, dejó insubsistente 

la resolución del veintidós de junio del dos mil, y dicta nuevo fallo, donde se anula la 

sentencia condenatoria del veinticinco de febrero del dos mil, pronunciada por esta A quo 

y ordenan reponer el procedimiento de la causa  a partir del auto del diez de noviembre de 

mil novecientos noventa y nueve. 
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4º.Durante el trámite de la causa se desahogó la diligencia de Instrucción a 

XXXXXXXXXXX, derechohabiente del menor extinto; por auto del seis de mayo de dos mil 

once, se declaró cerrada la instrucción de la causa y se puso la misma a la vista de la Fiscal 

adscrito para que formulara sus conclusiones por escrito, fenecido dicho término de igual 

forma se puso la causa a la vista del Defensor de Oficio adscrito y de la procesada para que 

también formularan sus conclusiones por escrito; procediéndose a desahogar la Audiencia 

de derecho el diez (10) de junio del año actual (2011), donde asistieron las partes. Con todo 

lo anterior, quedó la causa vista para dictar sentencia, la cual ahora se pronuncia; y 

C O N S I D E R A N D O 

I. Este Juzgado Penal de Primera Instancia, es competente para conocer y decidir 

sobre la presente causa, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 18 y 21 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor, así como 5 y 41 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

II. El agente del Ministerio Público adscrito al formular sus conclusiones, acusa a 

XXXXXXXXXXX como autora y responsable de la comisión del delito de HOMICIDIO 

CALIFICADO, en agravio del menor extinto XXXXXXXXXXX, representado por su 

derechohabiente XXXXXXXXXXX, solicitando se le impongan las penas máximas que prevén 

y sancionan los numerales 110, en relación al 112 y 123 fracciones I y IV del Código Penal 

del Estado. 

De autos se advierte que las probanzas que integran los autos son aptos y suficientes 

para emitir una sentencia condenatoria, ya que destacan: 

a). Denuncia de XXXXXXXXXXX (f-4 a la 6). 

b). Inspección ocular desahogada en el domicilio de XXXXXXXXXXX por la Autoridad 

Ministerial (f-9). 

c). Declaración de XXXXXXXXXXX (f-13 y 14). 

d): Inspección ocular y fe ministerial de cadáver, desahogada por la Autoridad 

Ministerial y su personal actuante (f-19 y 20). 

e). Testifical de identidad a cargo de XXXXXXXXXXX (f-21 a la 24). 

f). Relato de identidad a cargo de XXXXXXXXXXX (f-24 y 25). 
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g). Copia fotostática debidamente cotejada con su original por el Representante 

Social del acta de nacimiento del menor extinto XXXXXXXXXXX (f-27). 

h). Certificado de necropsia (f-29 y 30). 

i). Informe de orden de investigación rendida por la Policía Ministerial comisionada 

en esta localidad (f-31 y 33) y (39 a la 43). 

j). Deposición de XXXXXXXXXXX (f-58 a la 61). 

k). Manifiesto de XXXXXXXXXXX (f-63 a la 66). 

l). Narración de XXXXXXXXXXX (f-67 a la 71). 

ll). Fotocopia del acta de defunción del menor extinto XXXXXXXXXXX (f-73). 

m). Testimonio de XXXXXXXXXXX (f-79 a la 81). 

n). Atesto de la menor XXXXXXXXXXX (f-83 a la 86). 

ñ). Exposición de XXXXXXXXXXX (f-87 a la 92). 

o). Inspección ocular practicada por el Órgano Investigador en el lugar de los hechos 

(f-93). 

p). Informe químico practicado por los peritos químicos de los Servicios Periciales de 

la Procuraduría General de Justicia en el Estado (f-95 y 96). 

q). Comparecencia de la denunciante XXXXXXXXXXX (f-97). 

r). Peritaje criminalístico de levantamiento de cadáver, croquis ilustrativo y 

secuencias fotográficas, realizado por el perito adscrito a los Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia en el Estado (f-101 a la 121).  

s). Comparecencia de XXXXXXXXXXX (f-123). 

t). Afirmación de XXXXXXXXXXX (f-125 y 126). 

u). Comparecencia de la denunciante XXXXXXXXXXX (f-129). 

v). Testificación de XXXXXXXXXXX (f-130 a la 132). 

w). Copias fotostáticas debidamente certificadas de la causa penal XXXXXXXX, que 

se instruyó en este Juzgado a XXXXXXXXXXX por el delito de VIOLANCIÓN en agravio de la 

menor XXXXXXXXXXX (hermana del hoy extinto  XXXXXXXXXXX) (f-135 a la 363). 

x). Informe de investigación que rinde la Policía Ministerial comisionada en esta 

localidad (f-367 y 369). 
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y). Declaración preparatoria de XXXXXXXXXXX o XXXXXXXXXXX (f-449 a la 456). 

z). Careo entre XXXXXXXXXXX con la denunciante XXXXXXXXXXX (f-478 a la 486). 

Aa). Instrucción a la derechohabiente XXXXXXXXXXX (f-569 y 570). 

Bb). Informe de antecedentes penales signado por el Director de Prevención Social 

del Estado (f-585). 

Cc). Testimonio de conducta a cargo de XXXXXXXXXXX (f-674 a 678). 

Dd). Ampliación de declaración de XXXXXXXXXXX (f-680 a la 686). 

Ee). Ampliación de declaración de la procesada XXXXXXXXXXX (f-687 a la 689). 

Ff). Ampliación de declaración del menor XXXXXXXXXXX (f-692 a la 698). 

Gg). Ampliación de declaración de XXXXXXXXXXX (f-698 la 701). 

Hh). Inspección judicial en el lugar de los hechos, celebrada por esta Autoridad 

Judicial (f-702 a la 707).  

Ii). Oficio signado por el perito técnico criminalista de campo JUAN VINAGRE REYES 

donde remite dieciocho fijaciones fotográficas que fueron tomadas al momento de 

efectuarse la Inspección Judicial en el lugar de los hechos por esta autoridad (719 a la 729). 

Jj). Testimonio de buena conducta a cargo de XXXXXXXXXXX (f-743 a la 746). 

Kk). Relato de buena conducta a cargo de XXXXXXXXXXX (747 a la 750). 

Ll). Careo supletorio entre el testigo XXXXXXXXXXX con la procesada XXXXXXXXXXX 

(f-1002 y 1003). 

Mm). Careo entre la procesada XXXXXXXXXXX con la derechohabiente XXXXXXXXXXX 

(f-1339 y 1340). 

Nn). Careo entre la derechohabiente XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1342 y 1343). 

Ññ). Careo entre la derechohabiente XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1345 y 1346). 

Oo). Careo entre el testigo de cargo XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1348 y 1349). 

Pp). Careo entre el testigo de cargo XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1351 y 1352). 
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Qq). Careo entre el testigo de cargo XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1354 y 1355). 

Rr). Careo entre la testigo de cargo XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1357 y 1358). 

Ss). Careo entre el testigo de cargo XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1360 y 1361). 

Tt). Careo entre la testigo de cargo XXXXXXXXXXX con el testigo de descargo 

XXXXXXXXXXX (f-1363 y 1364). 

Uu). Careo entre la procesada XXXXXXXXXXX con la testigo de cargo XXXXXXXXXXX 

(f-1415 y 1416).  

III. Son procedentes y debidamente fundadas en derecho, las conclusiones 

acusatorias que formuló por escrito y ratificó en la audiencia de Derecho la Fiscalía el diez 

de junio del año actual, en contra de XXXXXXXXXXX como responsable del delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado por los encasillados 110, en relación a los 

arábigo 112 y 123 fracción I de la Ley Sustantiva de la materia, en perjuicio del menor extinto 

XXXXXXXXXXX, e inoperantes las que a favor del acusado formuló el Defensor de Oficio 

adscrito. 

Contrario a lo alegado por la Defensa, esta A quo considera necesario precisar, que 

los alegatos hechos a favor del acusado, resultan incorrectos respecto a que la Defensa lo 

hace solicitando que al momento de adentrarse al estudio de los medios probatorios que 

integran la causa, sea de conformidad con lo establecido por el precepto 137 del Código de 

Proceder de la materia y pertinente a la probable responsabilidad de la acusada, cuando lo 

correcto es, por tratarse del estudio de un fallo definitivo como lo es una sentencia, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 138 del Código Procesal Represivo y por cuanto hace 

a la plena responsabilidad de la enjuiciada, precisado lo anterior de la justipreciación 

realizada a los autos, en términos de los arábigos 107, 108, 109, 110 y 111 del Código de 

Proceder de la materia, y en adversa opinión a sus alegatos, esta A quo converge en la 

decisión, de que las pruebas que obran en el sumario son suficientemente aptas en 

términos de la regla de comprobación contenida en el numeral 138 del Código Adjetivo 
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Penal vigente, para acreditar la existencia de los elementos que constituyen el delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado por el encasillado 110 concordante con los 

arábigos 112 y 123 fracción I del Código Penal en vigor, en perjuicio del hoy occiso menor 

XXXXXXXXXXX. 

La anterior afirmación estriba en el hecho, de que los medios de convicción 

existentes evidencian la materialización de una conducta de acción contraria a la Ley y 

relevante para el derecho punitivo estatal, consistente en que el XXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, aproximadamente a las XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, 

XXXXXXXXXXX privó de la vida a XXXXXXXXXXX, pues dándole en la parte frontal de su 

cabeza con un objeto romo, le produjo traumatismo craneoencefálico y consecuentemente 

su deceso,  como lo dictaminaron los médicos legistas adscritos a la Procuraduría General 

de Justicia del Estado, ésto aprovechando que el infante se encontraba solo en ese 

momento, hechos que se llevaron a cabo en la XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, acción que efectuó a sabiendas de que el menor no tenía ocasión 

de defenderse, ni de evitar el daño que le querían hacer, como es obvio dado que se trató 

de un menor, con apenas XXXXXXXXX de edad; conculcando la Vida Personal. 

En ese contexto, de los hechos descritos emerge a la vida jurídica el delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado por los encasillados 110 y 112, del Código 

Penal en vigor en el Estado; de conformidad con la previsión del tipo penal sus elementos 

son: a). La privación de la vida de un ser humano y b). Que dicha privación sea imputable a 

un sujeto activo. 

De tal suerte que el primero de los elementos integradores del injusto en comento 

se colma con la inspección y fe ministerial del levantamiento de cadáver, efectuado por el 

Órgano Investigador, con su personal actuante y en el que hacen constar que siendo las 

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

se trasladaron a la XXXXXXX XXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXX de esta localidad, en el terreno 

de la señora XXXXXXXXXXX, en donde encontraron entre matas de cacao con la cabeza al 

Este y pie al Oeste, y el cual encontraron mirando hacia arriba, el cual se encuentra en 

estado de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, como a cincuenta metros aproximadamente 
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del domicilio de XXXXXXXXXXX, como a seis metros de donde se encontró el cadáver hay un 

camino de acceso, a la parcela aproximadamente a seis metros al Este, el cual sirve como 

una servidumbre de paso, asimismo el cadáver se encuentra con presencia de fauna 

cadavérica, se encontró a ochenta centímetros a un tronco de árbol de cacao, y 

aproximadamente a seis metros de distancia del cuerpo, un costal de naylon, el cadáver 

presenta las siguiente media filiación; nombre: XXXXXXXXXXX, edad XXXXXXX años, sexo 

XXXXXX, complexión XXXXXX, color XXXXXX, cabello XXXXXXXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXX, XXXXXX, XXXXXXX, XXXXXXXX, XXXXXXXXX, XXXXXXXX, 

XXXXX XXXXXXX, estatura XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX, presenta las siguientes lesiones: 

XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXX XXXXXX XXXX 

XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX; y con la inspección ocular realizada por el Órgano 

Investigador quien se constituyó a la XXXXXXXX XXXX, XXXXXX XXXX de este municipio, 

precisamente en el domicilio de la señora XXXXXXXXXXX, donde tuvo a la vista una casa 

habitación, con medida de siete por nueve, cercado con pedacería de lámina con demasiado 

uso, techado con lámina de zinc, piso de tierra, con una división, en la cual se aprecia una 

cama matrimonial y varias sillas, un ropero y una mesa con imágenes de santos, 

apreciándose una puerta sobrepuesta, la cual colinda al Oeste con XXXXXXXXXXX, al Este 

con XXXXXXXXXXX, al Norte con XXXXXXXXXXX y al Sur con la carretera, también se aprecia 

a la salida una distancia de cincuenta metros, acto seguido la Autoridad Ministerial se 

traslada a escasos cincuenta metros, a la casa del señor XXXXXXXXXXX, la cual es una casa 

habitación de construcción rústica, de aproximadamente ocho metros cuadrados, cercada 

con tablas y pedazos de lámina, parte del piso de cemento y parte de tierra, en su interior 

cuenta con cuatro divisiones, apreciándose dos camas, diversas prendas de vestir y objetos 

personas, al frente se aprecia un corredor sin techo, la cual se encuentra a escasos cinco 

metros de la carretera; también con el dictamen pericial de criminalística oficial, en el que 
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se determinó que el cadáver fue transportado de otro lugar al sitio donde se le encontró; y 

el certificado de necropsia practicado al cadáver del menor asesinado XXXXXXXXXXX por los 

expertos de la Procuraduría General de justicia del Estado, quienes después de examinar el 

cuerpo del menor occiso dictaminaron que debido al estado de XXXXXXXXX (XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX XXXXXX) en que se encontró el cadáver, no fue posible detectar alguna otra 

lesión que explicara la causa de la muerte, salvo las de la cavidad craneana, por lo que 

nuestro dictamen de muerte es CAUSA INMEDIATA DE LA MUERTE, FRACTURA DE BÓVEDA 

Y BASE CRANEANA, CAUSA QUE LA PRODUJO: TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO, las 

fracturas de las regiones occipital  y temporal derecha, son compatibles con las ocasionadas 

con objeto contundente romo, la separación de las suturas frontoparietal y biparietal 

fueron producidas muy probablemente por manipulación y no se deben a ningún 

traumatismo, cronotanológicamente se presume un tiempo de muerte entre cuarenta  y 

ocho y setenta y dos horas, es importante mencionar que en la fractura citada se encontró 

muy poca infiltración hemática. 

Experticias efectuada por personal dependiente de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, asistida de sus testigos, en uso de sus funciones y facultades que le 

confiere el artículo 21 Constitucional, digna de fe y credibilidad en la investigación y 

persecución de los delitos, y que deja de manifiesto la existencia de un cadáver, 

determinando las conclusiones a las que arribaron, después de haber aplicado sus 

conocimientos en el caso concreto, asentando la fecha en que se llevó a efecto, reuniendo 

por ello las exigencias de los artículos 85, 88 y 89 del Código Adjetivo Penal; en consecuencia 

las pruebas ponderadas alcanzan valor jurídico pleno, de conformidad con el precepto 108 

de la Ley Procesal Penal actual y resulta eficaz para llegar a la certidumbre sobre la causa 

que originó el deceso del menor XXXXXXXXXXX además de arribar a la certidumbre del lugar 

y la forma en que fue identificada la inerte humanidad de una persona del sexo XXXXXXXX. 

Resulta aplicable al caso el criterio que reza: “...PERITOS OFICIALES, VALIDEZ DE LOS 

DICTÁMENES DE LOS...”; consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 

Época, Tomo 66, Segunda parte, Página 45; de ahí, que adquiere eficacia demostrativa plena 

en términos del encasillado 108 de la Legislación Adjetiva Penal. 
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Sucesos que se eslabonan íntimamente a los testimonios de identidad rendido por 

XXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXX, quienes al tener a la vista en las planchas del Servicio 

Médico Forense, el cadáver relacionado en la presente averiguación previa, lo identifican 

plenamente como el de quien en vida respondiera al nombre de XXXXXXXXXXX hijo de la 

primera de las mencionadas y sobrino del segundo; siendo que la primera agregó que se 

presentó el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  a denunciar la desaparición de su menor hijo 

XXXXXXXXXXX quien había desaparecido el XXXXXXXXXXXX como a las XXXXXXXXXXXXXX, 

que cuando llegó a su domicilio vio en el “terraplen” del lado de su terreno a XXXXXXXXXXX 

quien llevaba un racimo de plátano en la mano y al verla salió corriendo, por lo que desde 

ese día su hijo se encuentra desaparecido hasta el día de hoy que se encontró su cuerpo sin 

vida en la XXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX de este municipio, a cien metros 

aproximadamente de la parte trasera de su domicilio, aclarando que el veintisiete de 

septiembre del presente año, a las doce del día, cuando la declarante iba saliendo del 

Juzgado Penal, se encontró con la señora XXXXXXXXXXX y ésta le dijo que se la iba a pagar 

porque había metido injustamente a su padre XXXXXXXXXXX a la cárcel, ya que esta persona 

había violado a su hija XXXXXXXXXXX, que su extinto hijo XXXXXXXXXXX era testigo de esos 

hechos y tenía cita para volver a declarar el XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXX; que la señora 

XXXXXXXXXXX fue la persona que encontró el cadáver de mi hijo XXXXXXXXXXX en su 

terreno, y que el día de ayer en la noche cuando se encontraba en el domicilio de la 

declarante, su cuñada XXXXXXXXXXX su hermano XXXXXXXXXXX, sus primos XXXXXXXXXXX 

y XXXXXXXXXXX y su esposo XXXXXXXXXXX cuando escucharon como a las tres de la 

madrugada ya del día de hoy, que ladraban unos perros en la parte trasera de su domicilio, 

aclarando, que el día de ayer no se presentaron para nada en su domicilio XXXXXXXXXXX ni 

su esposo XXXXXXXXXXX a como lo hacían en días anteriores, que a cada rato llegaban a 

preguntar por su hijo, y que el día de su declaración, como a las seis de la mañana, cuando 

iba saliendo hacia XXXXXXXXXX, también iba saliendo XXXXXXXXXXX y su hijo XXXXXXXXXXX 

y ésta al verla bajó la cabeza pero la dicente no le tomó importancia y que dicha señora 

llevaba un costal al hombro y al parecer con algo adentro, que el costal era color blanco de 

nylon todo sucio, con letras rojas y un circulo verde, asimismo un pedazo de lía que le caía 
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en el pecho; por lo que sospecha de XXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXX, solicitando que de 

resultar responsables se les castigue con todo el peso de la ley; atestos a los que se les 

confiere valor jurídico, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 107, 108 y 110 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor, dado que fue vertido ante una autoridad 

legitimada para ello, como lo es el agente del Ministerio Público, titular de la investigación 

y persecución de los delitos, por disposición del diverso 21 de la Constitución General de la 

República; sin soslayar la circunstancia de que éstos son madre y tío respectivamente del 

ahora occiso, de ahí que pueda inferirse de forma lógica, que la misma procediera en 

términos de lo señalado en el párrafo segundo de los arábigos 112 y 116 de la Ley Adjetiva 

Penal vigente y que desde luego ponen de relieve la existencia previa de una vida humana, 

al patentizar los declarantes que el cadáver que tuvieron a la vista corresponde al de quien 

fuera su hijo y sobrino, respectivamente y respondiera en vida al nombre de XXXXXXXXXXX, 

y por ende que se demuestre con ello la existencia de una vida humana y su posterior 

deceso. 

El segundo de los elementos relativo a que se acredite que el delito que se analiza 

es imputable a un sujeto activo se satisface a plenitud con lo depuesto por XXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXX, hermana y papá del pasivo, respectivamente, quienes ante el titular de la 

acción penal dijeron, la primera, que resulta ser hermana del menor quien en vida se llamó 

XXXXXXXXXXX quien contaba con XXXXX años de edad, y ocupaba el sexto lugar de seis 

hermanos, que el menor XXXXXXXXXXX llegaba al XXXXX de la XXXXXXXXXXX, XXXXX 

XXXXXXX de este municipio, que por necesidad económica mi XXXXX X XXXXXXXXXX 

XXXXXXXX, actividad que realiza con mi tía XXXXXXXXXXX, en la casa de ella, porque en la 

casa donde vivimos no hay agua, que mi papá trabaja como XXXXXXXXX y a veces de 

XXXXXX, por lo que muchas veces tiene que salir de nuestro domicilio en el cual tenemos 

diez años viviendo, por lo que mis hermanos que están en la XXXXXX salen a la una de la 

tarde de lunes a viernes y la de la voz sale de la clase de corte a las tres y media de la tarde, 

y mi hermano XXXXXXXXXXX en el lapso de que mientras llega mi papá o mi mamá, se queda 

al cuidado de mi abuelito XXXXXXXXXXX, pero resulta que el XXXXXXX XXXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXXXX, mi mamá salió como de costumbre a trabajar a casa de mi tía 
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XXXXXXXXXXX y mi papá se fue a trabajar y nos quedamos la de la voz y mis hermanos 

acompañados de mi abuelito, quien había llegado a las siete de la mañana y pasó el tiempo 

y mis hermanos se empezaron a arreglar para irse a la escuela a la una de la tarde, que yo 

me quedé con mi abuelito XXXXXXXXXXX y mi hermanito XXXXXXXXXXX, y como a las XXXXX 

XXXX XXXX, mi abuelito me trajo agua para que me bañara y me fuera a la escuela y mi 

hermanito se quedó en la hamaca, comiéndose un boli que le había comprado mi abuelito,  

que cuando estaba en el baño, mi abuelito me dijo que iba a ir a su casa a llenar un poco de 

agua y que ya no iba a regresar, porque estaba próxima la hora en que llegara mi madre, 

que terminé de bañarme y salí a peinarme, dándome cuenta que todavía mi hermano 

estaba en la hamaca comiendo su boli, por lo que terminé de arreglarme y me fui a la 

escuela, siendo para ésto las tres y media de la tarde, dejando a mi hermano en la casa, que 

sólo estaba vestido con XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, que como a 

las cuatro llegó mi madre a la escuela y me hizo señas que saliera hablar con ella, por lo que 

le pedí permiso a la maestra de XXXXX y cuando salí me dijo mi mamá que mi hermanito no 

estaba y le contesté que ahí tenía que estar, porque yo lo había dejado en la casa, que me 

volví a meter a la escuela y mi mamá se retiró, luego regresó antes de que fueran las cinco 

y me dijo que mi hermanito no aparecía y que yo me saliera ayudar a buscarla, por lo que 

me salí se la clase y venimos hasta la casa y no lo encontramos, que lo buscamos en la casa 

de los vecinos, aun y cuando éste no acostumbraba a irse a casa de los vecinos, lo buscamos 

entre la poza que está atrás de la casa y tampoco lo encontramos que luego llegó la policía 

y también lo buscó por varias partes y no lo encontró, hasta el XXXX XXXXXXXXXX, como a 

las cuatro de la tarde, vinieron unos niños, entre ellos, el menor XXXXXXXXXXX quien es hijo 

de don XXXXXXXXXXX y nos dijeron que allá estaba el niño tirado en el suelo, pero que no 

llegué hasta el lugar, porque mi tío XXXXXXXXXXX me lo impidió, que más tarde llegaron las 

autoridades y se lo llevaron, enterándome por la gente que a mi hermano lo habían 

encontrado muerto, por lo que pienso que los que le pudieron hacer daño a mi hermanito 

para matarlo es XXXXXXXXXXX quien es vecina de mi casa y vive a una distancia de cincuenta 

metros aproximadamente, así como doña XXXX XXXXXX quien vive como a doscientos 

cincuenta metros aproximadamente de mi domicilio y sospecho de estas personas, porque 
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son los únicos con los que hemos tenido problemas, ya que don XXXXXXXXXXX me violó y 

mi hermanito fue el único testigo y así quedó asentado en las autoridades, que un día que 

venimos a carearnos, veníamos bajando las escaleras mi mamá, mi hermanito 

XXXXXXXXXXX y yo, y más atrás de nosotros venían dichas personas y nos refirieron “ya nos 

la van a pagar por tener a mi papá preso”, por lo que mi mamá lo único que hizo fue caminar 

más rápido y esa amenaza la hizo doña XXXXXXXXXXX, que nos retiramos y considero que 

éstas pudieron hacerle daño a mi hermanito, porque viven cerca de mi casa y porque son 

los únicos que nos tienen coraje y que no tenemos problemas con nadie más. 

XXXXXXXXXXX segundo de los testificantes refirió, que soy padre del menor occiso 

XXXXXXXXXXX y es el menor de seis hijos, que contaba con XXXXXX años de edad, que 

desapareció de mi casa el XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, como a las XXXXXXXX 

XXXXXXXXX XXXXXXX, que cuando regresé ese día como a las siete y media de la noche de 

mi trabajo, me dijo mi esposa que los ayudara a buscar a mi menor hijo XXXXXXXXXXX, ya 

que había desaparecido y le pregunté que si cómo había desaparecido, que no era posible 

que desapareciera si siempre salía, que lo cuidaba mi suegro XXXXXXXXXXX hasta que ella 

regresaba, que me dijo que éste se había ido antes de la hora acostumbrada a llegar, 

aclarando que cuando llegué a la casa vi a mis otros hijos acostados en la hamaca y les 

pregunté qué si dónde estaba su mamá y éstos me respondieron que andaba buscando al 

menor XXXXXXXXXXX quien había desaparecido, por lo que de inmediato me quité los 

zapatos y me metí a la poza que se ubica atrás de la casa, pero no encontré nada, que llegó 

el Delegado Municipal XXXXXXXXXXX y nos fuimos a preguntarle a la señora XXXXXXXXXXX 

quien es vecina de nosotros, que si no había visto a mi hijo XXXXXXXXXXX, ya que mi esposa 

me había dicho que vio al menor XXXXXXXXXXX saltar de mi propiedad hacia la de ellos, 

diciéndole el Delegado a doña XXXXXXXXXXX que si no había visto a mi hijo, ya que se había 

perdido y no aparecía, y ésta le contestó que no lo había visto, porque ella había salido a 

otro terreno donde tiene un platanar, que en ese momento yo ya andaba acompañado de 

mi esposa XXXXXXXXXXX y el comandante XXXXXXXXXXX XXXXXXXX, sugiriéndonos el 

Delegado Municipal que fuéramos a hablar por teléfono a una móvil para que nos prestara 

auxilio, posteriormente nos volvimos a dirigir a casa de la señora XXXXXXXXXXX, ya que el 
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delegado le dijo al comandante de la Policía que mi esposa había visto saltar de mi terreno 

al terreno de la señora XXXXXXXXXXX, al menor XXXXXXXXXXX y que ese podía ser una pista 

para poder encontrar a mi menor hijo, por lo que al llegar nuevamente a la casa de doña 

XXXXXXXXXXX, el comandante le preguntó por el menor XXXXXXXXXXX y ésta le dijo que sí 

estaba pero que no podía salir porque se encontraba enfermo y por lo mismo ella tampoco 

había salido de su domicilio en todo el día, que en ese instánte que mi esposa XXXXXXXXXXX 

le dijo a doña XXXXXXXXXXX que cómo era posible que estuviera enfermo si ella lo había 

visto saltar de nuestra propiedad hacia la de ellos con un racimo de plátano y salió corriendo 

hacia su casa, por lo que dicha señora le contestó que no era cierto que lo haya visto, ya 

que ella había llegado a las cinco de la tarde a nuestro domicilio, por lo que mi esposa le 

contestó que no había llegado a esa hora, sino al cuarto para las cuatro de la tarde y había 

visto a su hijo en el interior de su terreno, que el comandante le volvió a decir a la señora 

XXXXXXXXXXX que saliera XXXXXXXXXXX pero ésta le volvió a contestar que no iba a salir, 

ya que no se podía serenar y que por lo mismo no había ido ni a la escuela, por lo que el 

comandante le manifestó que no había ido a investigar la enfermedad de su hijo, sino la 

desaparición de mi menor hijo, por lo que doña XXXXXXXXXXX le manifestó que ciertamente 

su hijo había salido a recoger un palo y unos racimos de guineo que había cortado el viernes, 

que si porqué si había cortado los guineo y los palos el viernes, porqué no los había llevado 

ese mismo día, y doña XXXXXXXXXXX le respondió que porque no los iba a agarrar todavía, 

que el comandante le dijo que si no iban a agarrar los palos y el guineo todavía porqué los 

había cortado y si porqué había andado todos lo días de esa semana por ese lugar y ella le 

contestó que había andado sus hijos por ese lugar, ya que tienen un barrido porque van a 

sembrar frijol, que en ese momento doña XXXXXXXXXXX habló a su hijo XXXXXXXXXXX y le 

dijo que sacara el plátano para que lo viéramos, que como no dejó salir al menor 

XXXXXXXXXXX en ese momento nos retiramos, cuando llegó a la casa de doña XXXXXXXXXXX 

don XXXXXXXXXXX y nos dijo que había visto a mi menor hijo parado en la esquina que 

queda frente a su casa y se estaba comiendo un boli y nos dijo que había visto a una señora 

vestida de blanco, en una bicicleta montañera color roja, que nos dirigimos hacia donde se 

ubica un terreno enmontado donde hay una casa en construcción para ver si 
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encontrábamos al menor, pero no encontramos nada, que dichos policías se retiraron 

diciendo que iban a ver si lo localizaban por el rumbo donde ellos iban, por lo que mi esposa, 

el comandante XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXX y yo seguimos buscando a mi menor hijo en 

los alrededores saliendo hasta el terreno de la señora XXXXXXXXXXX, sin encontrar pista de 

nada, que como ya era la una de la madrugada del día siguiente, nos regresamos a nuestro 

domicilio a seguir buscando, por lo que como a las seis y media de la mañana llegó mi 

cuñado XXXXXXXXXXX junto con otras personas, quienes nos manifestaron que nos iban a 

ayudar a buscar a nuestro hijo, que nos dividimos agarrando diez personas hacia el terreno 

de don XXXXXXXXXXX y diez hacia el terreno de doña XXXXXXXXXXX, pero no encontramos 

nada y mi esposa decidió venir a poner la denuncia, que el XXXX XXXXX XXXXXX llegó a 

nuestro domicilio el Ministerio Público, el comandante XXXXXXXXXXX y los judiciales, 

aclarando que en ese momento no me encontraba en la casa, sino andaba en la búsqueda 

de mi hijo desaparecido; que el XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXX XXX, como a las doce 

y media del día, una muchacha de nombre XXXXXXXXXXX le dijo a mi suegra que por XX 

XXXXXXX XXXXXXXXX había visto a un niño vestido XXXXXXX XXXXXXXXX, llorando, por lo 

que mi suegra me vino a avisar y nos fuimos a ese lugar acompañados de los agentes de 

Seguridad Pública, y no encontramos nada, que como a las siete y media de la noche llegó 

a mi domicilio XXXXXXXXXXX y con una vela buscamos en el lugar donde ya habíamos 

pasado, e incluso donde el XXXXX apareciera el cadáver de mi hijo, que el XXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXX XXXXXXXXXX, decidimos llevar una fotografía a locatel a Villahermosa, para que 

nos auxiliaran en la búsqueda y cuando estábamos en la carretera esperando el camión, 

vimos que la señora XXXXXXXXXXXX y su hijo XXXXXXXXXXXX iban caminando y ésta llevaba 

un costal al hombro, el cual tenía unas letras rojas y le guindaba un hilo amarillo, que mi 

esposa me dijo a dónde irá XXXXXXXXXXX, no será que van a tirar a nuestro hijo, vamos a 

seguirlos, pero yo no le tomé importancia y le dije que dejara de andar viendo vidas ajenas; 

que estando en la central camioneta, la mujer de XXXXXXXXX de nombre XXXXXXXXXXXXXX, 

nos dijo que ya nuestro hijo había aparecido, pero no nos dijo si vivo o muerto, 

posteriormente dijo que las autoridades lo iban a llevar a la casa de la justicia porque le iban 

a hacer la autopsia, ya que lo encontraron muerto en el terreno de doña XXXXXXXXXXX, por 
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lo que nos fuimos al Ministerio Público y después de reconocer el cadáver no los entregaron 

para que se le diera cristiana sepultura, que las únicas personas que pudieron causarle la 

muerte a mi hijo es doña XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXX y XXXXXXXXX, quien es hija de 

XXXXXXXXXXX, que sospecha de estas personas porque son familiares de XXXXXXXXXXX, 

quien tuvo problemas con mi familia porque violó a mi hija XXXXXXXXXXX y cuando estaban 

en unos careos al bajar del Juzgado dice mi esposa que XXXXXXXXXXX acompañada de las 

otras personas dijo “que se las iban a pagar”, refiriéndose a ella, a mi hija XXXXXXXXXXX y 

al hoy occiso, que no importaba que su papá estuviera preso, pero que se las iban a pagar, 

que de nueva cuenta sin recordar la fecha, pero fue antes de que me extraviara mi hijo y 

apareciera muerto, XXXXXXXXXXX hija de XXXXXXXXXXX me dijo no le hace, refiriéndose al 

de la voz, ya vas a tener dinero XXXXXXXXXX, del que le va a dar mi papá para que siga 

viviendo y vistiendo, ya que al de la voz esa familia le puso el  apodo XXXXXXXXXX, que 

sospecha de ellas, porque el cuerpo del niño luego de que se enteró de que lo encontraron 

tras de un pital, cerca de la carretera en donde sale una trilla que sólo camina la familia 

XXXXXXXXXXX como lo es doña XXXXXXXXXXX y su familia, para ir a la casa de don 

XXXXXXXXXXX, camino que sólo está en terreno de ellos, invadiendo el terreno de doña 

XXXXXXXXXXX, ya que sus casas están situadas cerca de mi casa y hay treinta y cinco metros 

aproximadamente de la casa de doña XXXXXXXXXXX a la de don XXXXXXXXXXX, por lo que 

si ellos mataron a mi hijo y lo tuvieron escondido y lo llegaron luego a tirar a donde lo 

encontraron, que el costal que estaba junto al cuerpo y que nos fue enseñado en esta 

oficina, veo que coincide con el costal que el jueves XXXXX XX XXXXXXXX por la mañana vi 

que traía XXXXXXXXXXX y su hijo XXXXXXXXXXXXXX, ya que tiene unas letras rojas como 

aquél y además tiene un hilo que le cuelga, es por todo ésto que sospecho que los 

responsables son ellos, solicitando que se continúen las investigaciones y se dé con el 

responsable de la muerte de mi hijo. 

Las anteriores manifestaciones son dignas de valor probatorio indiciario como lo 

dispone el numeral 107 del Código de Procedimientos Penales en vigor, pues de ellos se 

destacan datos circunstanciales para el esclarecimiento del homicidio cometido en agravio 

del menor XXXXXXXXXXX dado que dejan ver indicios tales como la hora en que mas o 
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menos desapareció de su domicilio el menor agraviado, las últimas personas que estuvieron 

y dialogaron con él, así como la actitud sospechosa desarrollada por XXXXXXXXXXX, máxime 

que se identificaron con capacidad suficiente y necesaria para emitirlos de la forma en que 

los hacen, sin que la circunstancia de que se trata de atestos rendidos por la hermana y el 

padre del hoy extinto, sea motivo para invalidar sus dichos, pues en materia penal no 

existen tachas de testigos. 

Aunado a estas deposiciones también destacan las testimoniales de XXXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXXX y el menor XXXXXXXXXXXXX, quienes ante el Representante Social dijeron la 

primera, que fue la persona que encontró el cadáver del menor XXXXXXXXXXX el XXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, siendo las XXXXXXXX XXXXXXXX, que ese día me 

encontraba en mi domicilio, pero como  soplaba mucho el viento, se sentía un gran mal 

olor, por lo que decidí ir a mi hacienda de cacao, para ver qué es lo que olía mal, por lo que 

agarré un palo, ya que no puedo caminar bien, dirigiéndome a la hacienda y como a cien 

metros de distancia de mi domicilio pude observar que había un costal de nylon de esos 

donde viene el arroz, el cual se encontraba esponjado y empecé a tocar con el palo que 

traía en la mano, pero vi que en éste no había nada y como a cinco metros de distancia de 

donde se encontraba el costal, vi el cadáver del menor XXXXXXXXXXX, el cual se encontraba 

boca arriba y estaba con una XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, y se encontraba en XXXXXXXX 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXX y eso era lo que estaba provocando el mal olor, que la distancia 

que hay de donde encontré al niño hacia el domicilio de sus padres, es de cien metros, el 

cual se encuentra cercado, aclarando que el terreno de XXXXXXXXXXXX no se encuentra 

cercado y tiene libre acceso para pasar por él, que el día anterior no escuché ni observé 

nada anormal, que el mismo día en que se encontrara el cadáver del menor XXXXXXXXXXXX, 

siendo las XXXXX XXXXXXXX, me encontraba en mi domicilio y a esa hora pasó 

XXXXXXXXXXXX cerca de mi cocina, por lo que me extrañó, ya que esta persona nunca 

pasaba tan cerca de mi casa, pues pasaba por mi hacienda, pero no tan cerca de mi 

domicilio, por lo que se me hizo extraño que dicha persona pasara cerca de mi domicilio ese 

mismo día que se encontrara al menor occiso, que como yo y toda la comunidad de la 

XXXXXX XXXXXXXXX, XXXXXXX XXXXXXXX, sospechamos y estamos casi seguros que las 
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personas que cometieron este homicidio fue XXXXXXXXXXXX, o bien su esposo 

XXXXXXXXXXXX, por lo que solicito a esta Representación Social se haga la investigación de 

tan indignante homicidio, ya que no puede quedar sin castigo dicha persona; por su parte 

XXXXXXXXXXX refirió que la última vez que vio al niño XXXXXXXXXXX fue el XXXXXXX XXXXXX 

XXXXXXX XXXXXXXX, a las XXXX XXXXXXX, en la orilla de la carretera, cuando yo iba rumbo 

a XXXXXXX, a bordo de una bicicleta, y vi que una mujer vestida de blanco la cual iba a bordo 

de una bicicleta montañera, al pasar junto a mí le grité “mula” para que me volteara ver, 

pero sólo la alcancé a ver un instánte, que el niño se quedó en el camino y cuando pasé 

frente a él, éste me dijo “don XXXXXXXXXXX a dónde va”, yo le contesté que iba a dar una 

vuelta y le dije que se fuera a su casa porque su mamá le iba a pegar, y fue como a las diez 

de la noche que me enteré que este niño estaba desaparecido, ya que el delegado fue a mi 

casa a preguntar, que desde ese día no volví a ver a dicho menor, que el XXXXXXXXX 

XXXXXXXXX mismo año, como a las XXXXXX XXXXXX XXXXXXX, cuando regresaba de la casa 

de mi compadre XXXXXXXXXXX, la señora XXXXXXXXXXX me dijo que el camión había 

matado a uno y me fui de inmediato para ver qué pasaba, dándome cuenta que era el 

cuerpo del niño, mismo que se encontraba en el terreno de la señora XXXXXXXXXXX y 

también vi un costal, aclarando que ese costal lo he visto anteriormente en casa de don 

XXXXXXXXXXX, que lo reconozco porque el pedazo de lía que le colgaba se la puso mi suegro 

XXXXXXXXXXX y la última vez que vi el costal fue en la casa de mi suegro, que nunca he 

tenido problemas graves con la señora XXXXXXXXXXX y no tengo nada que ver con este 

problema; mientras que el menor XXXXXXXXXXX expresó que el XXXX XXXXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXX, vi al niño XXXXXXXXXXX a las once de la mañana, 

que estaba por un tope que se encuentra hacia la salida, el cual estaba sentado y andaba 

en XXXXXX XXXXXXXXXXX, pero de ahí no lo volví a ver, aclarando que como a las cinco de 

la tarde, fui a buscar unos racimos de guineos que habíamos cortado mi mamá 

XXXXXXXXXXX y yo, mismos que dejamos ahí, pero ignoro si esta señora me haya visto, ya 

que en ningún momento me crucé a su terreno, por lo que no volví a ver al niño. 

Al comparecer de nueva cuenta el menor XXXXXXXXXXX acompañado de su padre 

XXXXXXXXXXX el XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX entre otras cosas, 
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ante la Autoridad Ministerial manifestó que de la muerte del niño no sabe nada, ya que su 

papá se lo dijo, que el día en que encontraron al niño fue el XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX 

XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXX, y él se encontraba en su casa; y a preguntas que le 

formuló el Asesor Jurídico respondió: que sí reconoce el saco de nylon con letras rojas y 

partes verdes, al que le cuelga un cordón del mismo material, que éste lo ha visto en la casa 

de su abuelito XXXXXXXXXXX, mismo que utilizaba para cargar botellas; deposiciones a las 

cuales se les concede valor indiciario, conforme a lo dispuesto por el numeral 109 del Código 

de Proceder en la materia y eficacia indiciaria de acuerdo a lo establecido en el numeral 107 

de la Ley Procedimental de la materia, dado que sus dichos proceden de personas que 

vieron los mismos, teniendo capacidad para apreciarlos, amén de que es a su pariente a 

quien reconocen; mientras que los últimos al deponer no tuvieron dudas  al declarar, 

reuniendo así indicios que concatenados entre sí establecen la certeza de que el ahora 

occiso fue asesinado por XXXXXXXXXXX, por lo que reúnen los requisitos que para su 

valoración exige el precepto 109 fracción IV del Código Procesal de la materia. 

En lo atinente a la CALIFICATIVA que se refiere el numeral 123 fracción I del Código 

de Procedimientos Penales en vigor, se encuentra debidamente acreditado en autos, con 

las pruebas que fueron reseñadas en este fallo, toda vez que demuestran fehacientemente 

que la conducta desplegada por XXXXXXXXXXX fue de acción con resultado dañoso y 

consistió en que el XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXX, 

aproximadamente a las XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX , privó de la vida a 

XXXXXXXXXXX dándole un golpe en las parte frontal de su cabeza con un objeto romo, 

produciéndole traumatismo craneoencefálico, causa que originó su muerte, como lo 

dictaminaron los médicos legistas adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

aprovechó que dicho menor se encontraba sólo en ese momento; hechos que llevó a cabo 

en la XXXX XXXXXX XXXXXXXX, XXXXXX XXXXXXXXXX de este municipio, acción que efectuó 

a sabiendas de que el menor no tenía ocasión de defenderse ni de evitar el daño que le 

quería hacer, como es obvio dado que se trató de un menor con apenas XXXXX XXXXXX de 

edad; acción que ejecutó de manera personal y directa, con la que afectó la vida, bien 

jurídico protegido por el derecho penal. 
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En este tenor, la Juzgadora advierte que los datos de prueba comprueban un 

comportamiento típico agravado, el cual se ejecutó de forma dolosa y que la vulneración a 

la vida de las personas no tiene justificación legal, porque la activo XXXXXXXXXXX en pleno 

conocimiento que se apartaba de lo correcto, decidió llevar a cabo su actividad, pues aun y 

cuando en su declaración ministerial niega los hechos imputados en su contra, en ningún 

momento comprobó su dicho defensivo, por lo que su conducta es intencional, y la comisión 

le es atribuible por estar mentalmente sana y con la capacidad suficiente para discernir su 

conducta, y si eligió transgredir la Ley fue porque asumió el resultado que iba a originar. 

Luego entonces, la conducta desplegada por la activo XXXXXXXXXXX resulta ser 

TÍPICA, pues hizo emerger a la vida jurídica los elementos objetivos conformadores del 

ilícito de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado por los numerales 110 y 123 

fracción I, concordante con el arábigo 112 del Código Penal vigente en nuestro Estado.  

Por otra parte, se advierte de autos que la hoy enjuiciada XXXXXXXXXXX es 

ANTIJURÍDICA, tomando en cuenta que no se encuentra justificada legalmente su acción, 

pues no encuadra dentro de ninguna de las hipótesis de excluyentes de incriminación penal, 

que establece el artículo 14 de la Ley  Penal en vigor, ya que lo hizo con plena voluntad, sin 

actuar por necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, o en cumplimiento 

de un deber o en ejercicio de un derecho, o porque estuviera amenazado, por lo que resulta 

ser  sujeto imputable ante la Ley Penal, ya que resulta ser persona mayor, edad que le 

permite comprender el significado de sus actos, aunado a que no obra en autos prueba 

alguna que conduzca que esté afectada física o mentalmente que le impidiera discernir el 

hecho típico y antijurídico que se le atribuye, tampoco existe alguna causa que extinga la 

potestad punitiva de las establecidas en el numeral 83 del Código Penal en vigor. 

          En este tenor, la Suscrita considera que se encuentra plenamente colmados los elementos del cuerpo del delito de HOMICIDIO 

CALIFICADO, previsto y sancionado por los numerales 110 y 123 fracción I, en relación al encasillado 112 del Código Punitivo en vigor. 

La plena responsabilidad penal de XXXXXXXXXXX en la comisión del delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado por los numerales 110 y 123 fracción I, en 

relación al arábigo 112 del Código Punitivo en vigor, en agravio del menor occiso 

XXXXXXXXXXX, se encuentra debidamente acreditada en su calidad de autora material, pues 

de la mecánica de los hechos quedó justificado que la activo desplegó conducta de 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Nombre del de la probable responsable, nombre de las víctimas, Datos generales de la probable responsable relativos a: edad, estado civil, ocupación, nivel de Estudios, Creencia Religiosa, nacionalidad, lugar de nacimiento y domicilio actual, nombre de los padres. Nombre del Agente del ministerio público, número de carpeta de investigación, numero de orden de aprehensión, número de sentencia, nombre del derechohabiente representante del menor, nombre de la denunciante, nombre de testigos, nombre de personas involucradas en el proceso, número de causa penal relacionada, fecha y hora de los Acontecimientos, lugar de los hechos, edad del menor, descripción física del occiso, tipo de sangre, colindancias y lugares de referencia del lugar de los hechos, nombre de los padres del menor, nombre de familiares, escuela del menor, ocupación de los padres. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 22 de abril de 2025.








































































